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El Gobierno del Estado de Colima a través de la Dirección General de

Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública; informa

a la sociedad colimense de las personas físicas y morales prestadoras de
servicios de SEGURIDAD PRIVADA, que se encuentran debidamente

autorizadas y registradas con sus permisos vigentes ante esta dependencia,
para operar en la entidad durante el ejercicio fiscal 2023.

MODALIDADES:
I. Vigilancia en inmuebles.

II. Traslado y custodia de bienes o valores.

III. Traslado y protección de personas.

IV. Localización e información sobre personas físicas o morales y bienes.

V. Establecimiento u operación de sistemas y equipos de seguridad.

VI. Guardia urbana.

VII. Actividad distinta a las anteriores relacionada y vinculada

directamente con los servicios de seguridad privada.
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